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En la Conferencia de San Francisco (1945) México 
logró que fuese aprobada por unanimidad de los 
entonces 50 miembros de la naciente onu una 
resolución excluyendo al régimen franquista de ser 
Miembro de ese organismo mundial. […] Creía-
mos, en aquel entonces, que esa medida bastaría 
para precipitar la caída del régimen franquista. 

Luis Quintanilla, delegado mexicano 
en San Francisco, 1 de octubre de 1975.

1.	 Introducción

La Guerra Civil española, verdadera antesala de la Segunda 
Guerra Mundial, dejó al descubierto las graves fracturas 
existentes en el seno de una Europa para entonces dividi-
da por el nazi-fascismo. La actitud timorata de una Gran 
Bretaña y Francia, entre otras potencias, y sus anhelos de 
no intervención en el conflicto español para no despertar 
los recelos de Alemania e Italia, acabarían provocando un 
conflicto armado mundial de desmedidas proporciones. 
Mientras tanto, aquel México de los años treinta, decantado 
su modelo de Estado bajo las premisas del presidencialis-
mo y el corporativismo y haciendo del nacionalismo el 
verdadero dogma de fe del credo revolucionario, acabaría 
participando en ambos conflictos armados. Después, la 
firme oposición de la familia revolucionaria mexicana 
hacia la dictadura franquista sería una de las enseñanzas 
de aquellos años.
	 Teniendo en cuenta este contexto, en las páginas siguien-
tes se hará un acercamiento a la postura de los gobiernos 
de Cárdenas y Ávila Camacho en torno a la “cuestión es-
pañola”, principalmente, porque aquel México no estaba 
dispuesto a perder “su” guerra contra Franco. El franquismo 
quedaría ligado al nazi-fascismo y, en consecuencia, el dis-

curso que esgrimió la delegación mexicana en la conferencia 
de paz de San Francisco pondría de manifiesto el intento 
desde Los Pinos por acabar con la dictadura franquista, una 
obsesión que perviviría hasta el último suspiro del dictador 
ibérico.

2. De la guerra a la guerra

En los treinta del pasado siglo, México cobró un cierto 
protagonismo en materia de política exterior, sin parangón 
en años anteriores, comenzando por su ingreso en 1931 
en la Sociedad de las Naciones, constituida en 1919 tras 
la Primera Guerra Mundial. A partir de este momento, 
dicho organismo internacional, con sede en Ginebra, se 
convirtió en foro de expresión y reivindicación de los 
principios rectores de la política exterior mexicana, todos 
ellos deudores de ese credo nacionalista que con tanto 
ahínco impulsó el régimen presidencialista mexicano y 
que quedarían consagrados ya en la llamada Doctrina Ca-
rranza de diciembre de 19181. Para que México pudiera 
ser respetado desde el exterior, nada como defender los 
valores del Derecho Internacional y sacralizar un cuadro 
de principios básicos como la soberanía nacional, la libre 
autodeterminación de los pueblos o la no intervención 
de los Estados en asuntos ajenos de otros Estados. Así, la 
Sociedad de las Naciones acabaría siendo el escenario ideal 
para aquel México revolucionario2. Después, el respeto a los 
lineamientos institucionales y aquellas muestras de fidelidad 
a los principios programáticos de la Sociedad fueron fruto 
de la “responsabilidad moral de los pequeños”, los mismos 
que, frente a los grandes colosos que marcaban el ritmo del 
destino internacional, podían ofrecen una “fuerza mode-
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radora” de las potencias medias. El papel protagonista de 
un país como México no podía ir más allá del rescate de la 
paz y la conciliación como bazas para prevenir o disuadir 
cualquier tensión internacional3.
	 En este sentido, hay que decir que durante los sexe-
nios de Lázaro Cárdenas (1934-1940) y de Manuel Ávila 
Camacho (1940-1946) México se vio involucrado en dos 
conflictos armados: la Guerra Civil española y la Segunda 
Guerra Mundial. En cuanto a la primera, y más allá de 
simpatías personales o de complicidades ideológicas entre 
el México cardenista y la República española de Azaña, el 
presidente Cárdenas actuó como lo hizo en el conflicto 
español por razones de orden práctico y en defensa de los 
intereses nacionales. Detrás de la venta de pertrechos de 
guerra o la defensa de la causa republicana en Ginebra4, 
se encontraba la denuncia formal ante la flagrante quiebra 
de los principios de la Sociedad de las Naciones y el caso 
omiso que se estaba haciendo a países, como España, agre-
didos por potencias extranjeras como Alemania o Italia. La 
protesta de México a favor de la España republicana y de 
otros países como Etiopía, China o Checoslovaquia tendría 
el mismo denominador: el severo atentado contra su sobe-
ranía nacional5. En palabras de Cárdenas, aquel auxilio era 
producto de los “deberes internacionales de asistencia a los 
gobiernos reconocidos”, de ahí que México se convirtiera en 
“defensor de cualquier país que sufra una agresión exterior 
de cualquier potencia”6.
	 Con estos antecedentes, la presencia de México en el 
exterior quedaba condicionada por los vaivenes de una 
coyuntura internacional marcada por un acechante nazi-
fascismo, verdadero enemigo ideológico del presidencialis-
mo mexicano y hasta de la propia Revolución Mexicana. 
Personajes como Hitler, Mussolini y hasta el propio Franco 
acabarían condicionando la vida política no sólo de aquel 
México, sino también del resto del continente americano. 
No en vano, un año antes de que Cárdenas asumiera la 
presidencia de la República mexicana, el presidente esta-
dounidense Franklin Delano Roosevelt hacía públicas sus 
intenciones de impulsar su “política del buen vecino”. En 
la toma de posesión de su cargo, aquel 4 de marzo de 1933, 
Roosevelt abogaría por la defensa de la buena vecindad, así 
como del reconocimiento tácito del vecino al que se respeta 
y que respeta los derechos de los demás. A partir de ese mo-
mento, liderada por Estados Unidos, y con la anuencia de 
países como México, comenzaba así una intensa y fecunda 
fase de diálogo y colaboración en el continente americano, 
que comenzaría ese mismo año en la VII Conferencia In-
teramericana de Montevideo, donde el siempre poderoso 
vecino del norte aceptaría la declaración de los derechos 
y deberes de los Estados, rechazando así, y entre otros 

puntos, toda intervención extraña en los asuntos internos 
o externos de un Estado. Tres años después, en 1936, año 
del estallido de la Guerra Civil española, la Conferencia de 
Consolidación de la Paz, realizada en Buenos Aires, sirvió 
de escenario para que el gobierno de Washington aceptase 
el protocolo de No Intervención propuesto, precisamente, 
por la delegación mexicana; se rechazaba el uso de la fuerza 
para alcanzar objetivos políticos en otros países –principio 
de no intervención–, así como toda influencia que condi-
cionara los asuntos políticos de dichos países –principio 
de no injerencia–. En pocas palabras, desde este marco 
consensuado, la política del buen vecino “tenía que trabajar 
a toda su capacidad para consolidar un mecanismo de so-
lidaridad continental y establecer las bases para defenderse 
de la amenaza de la crisis europea”7.
	 Era evidente que detrás de este repentino anhelo de 
solidaridad panamericana se encontraba el temor a las 
ambiciones imperialistas del nazi-fascismo y al afán de 
todos los países, con Estados Unidos a la cabeza, de pre-
servar sus propios intereses8. De hecho, en septiembre de 
1939, estallada ya la Segunda Guerra, Panamá fue sede de 
una primera cita consultiva, donde se acordaría declarar 
la neutralidad ante el conflicto, precisamente, una de las 
tesis impulsadas por Eduardo Hay, entonces secretario de 
Relaciones Exteriores de México9. En palabras del entonces 
presidente mexicano Ávila Camacho, México estaba unido 
“a los demás pueblos libres de este hemisferio por los vín-
culos de la amistad panamericana, rotas nuestras relaciones 
con las potencias imperialistas de Europa y Asia”10. Era 
notorio que para México el nuevo tiempo, marcado por el 
devenir de la segunda gran guerra, “facilitaba y requería la 
cooperación con los Estados Unidos”11. Así, en octubre de 
1940, coincidiendo con la segunda de las consultas en La 
Habana, se llegaría a un acuerdo de cooperación y asistencia 
recíprocas, por lo que todo gesto de violencia contra un 
Estado habría de ser interpretado como un acto de agresión 
contra el resto de los Estados firmantes. América sí habría 
de ser ahora para todos los americanos, sin olvidar –recor-
dando las tesis que defendió la delegación mexicana– que 
el respeto a la soberanía de los países miembros debía seguir 
siempre la verdadera pauta de comportamiento. 
	 En este sentido, este acuerdo de cooperación y reci-
procidad habría de ser determinante para la decisión que 
se adoptaría en la tercera de las reuniones consultivas de 
Río de Janeiro en enero de 1942. El bombardeo nipón a la 
base estadounidense de Pearl Harbor –7 de diciembre de 
1941– significaba que un Estado vecino había sido atacado 
y que la solidaridad panamericana obligaba, primero, a 
romper las relaciones diplomáticas con las potencias del Eje 
y, segundo, a mostrar una incondicional solidaridad con 
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unos Estados Unidos que acababan de declarar la guerra a 
Japón. Ante tal circunstancia, la decisión de México fue la 
interrupción conjunta de todo intercambio comercial con 
los países del Eje, abandonando en consecuencia su tesis 
de neutralidad a favor de una colaboración continental 
mucho más activa. Poco después, y ante el hundimiento 
de varios barcos de bandera mexicana por parte de la Ale-
mania nazi, el México de Ávila Camacho se vería obligado 
a la declaración del “estado de guerra”, asumiendo así una 
posición de legítima defensa, y a la inmediata adhesión a 
los principios de la Carta del Atlántico del 14 de agosto de 
1941 y de la Declaración de las Naciones Unidas del 1 de 
enero de 1942, antecedentes de la posterior constitución 
de la Organización de las Naciones Unidas. El México de 
la familia revolucionaria ya formaba parte de la lista de los 

países agredidos: de la guerra –la Civil espa-
ñola– a la otra guerra, la segunda mundial.
	 Sin entrar en detalles sobre la evolución 
y desenlace de aquel conflicto, en febrero de 
1945, y una vez concluida la guerra, la Ciu-
dad de México sería sede de la última reunión 
interamericana: la Conferencia de Chapul-
tepec. En el viejo castillo citadino, templo 
residencial del porfirismo, se ratificarían los 
principios que debía regir la reconstrucción 
de la paz en la posguerra; en palabras del 
presidente mexicano Ávila Camacho, era per-
tinente “una reflexión acerca de los proble-
mas que plantea el término de la guerra y la 
preparación de la paz”. De la misma, salieron 
dos importantes documentos: el primero, el 
“Acta de Chapultepec”, que proclamaría la 
igualdad jurídica de los Estados soberanos 
y reafirmaría la inviolabilidad del territorio 
continental mediante el compromiso de una 
defensa común y, segundo, la “Declaración 
de México”, que vendría a regular el marco de 
las relaciones interamericanas desde la pre-
misa de un cuadro de principios elementales 
para entonces sobradamente conocidos: el 
apego al Derecho Internacional, el principio 
de la no intervención, la preservación de la 
paz, la solución pacífica de las controversias y, 
finalmente, y entre otras, la igualdad jurídica 
de los Estados. 
	 Terminada la guerra, México salía airoso 
de su connivencia con la política de buena 
vecindad, cobrando un importante pro-
tagonismo y hasta prestigio en materia de 
política exterior en el ámbito panamericano, 

de donde había obtenido un fuerte respaldo a su tradicional 
cuerpo de doctrina exterior. Por su parte, y amén de este 
rédito, se habían logrado dos importantes metas: la primera, 
la dulcificación de la imagen del país en el exterior, un tanto 
deteriorada tras la nacionalización del petróleo y el conse-
cuente quebranto de los intereses extranjeros; la segunda, 
el fortalecimiento de la unidad nacional, una de las gran-
des aspiraciones del presidencialismo mexicano12. Como 
recogería un editorial de El Nacional, periódico oficial del 
presidencialismo mexicano, “la unidad nacional ha sido la 
fuerza de México para seguir adelante en su destino”13.
	 Si bien la política exterior mexicana quedaría fortale-
cida ante este protagonismo en el ámbito panamericano 
–“una América unida representaba una mayor capacidad 
de negociación internacional”14–, implícitamente México 
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dejaba clara su posición con respecto a las causas que habían 
propiciado la Segunda Guerra Mundial. El nazi-fascismo 
fue una ideología atentatoria contra la soberanía nacional o 
la no intervención, principios que tanto defendió México en 
foros internacionales antes, durante y después de la guerra. 
Desde su convicto antifascismo y antiimperialismo, de los 
que hizo gala en la tribuna de la Sociedad de las Naciones, 
México ya tenía preparada su sentencia mucho antes de la 
reunión de paz en San Francisco, en un momento en que, 
por cierto, ya se había consumado la llegada a México de 
buena parte del exilio español. En ausencia del duce y del 
fürher, Franco sería el primero en sentarse en el banquillo 
de los acusados15.

3. San Francisco, segunda capital de México

En abril de 1945, poco más de cincuenta países se dieron 
cita en San Francisco para visualizar la posguerra, verdadera 
resaca de todo conflicto armado. Con la memoria reciente 
de dos guerras –la civil española y la segunda mundial–, 
San Francisco acabaría siendo un cruce de caminos entre 
un pasado cruento y un futuro esperanzador que pasaba 
por ganar la última batalla –la de la paz–, ante la imperiosa 
necesidad de reconstruir un nuevo orden internacional16. 
En pocas palabras, el mundo estaba obligado a visualizar 
lo que vendría después del nazi-fascismo.
	 Amén de las muchas valoraciones que pudieran hacerse 
al respecto, lo cierto es que, en su calidad de potencia pe-
queña pero con vitola de vencedora, México aprovecharía 
el foro de San Francisco para continuar su estilo de buen 
vecino, hacer propaganda de sus tradicionales principios en 
política exterior y resarcirse de su derrota en la Guerra Civil 
española. Su defensa de la paz y la proclama del estricto 
apego al Derecho Internacional no eran sino bazas para 
seguir consolidando un prestigio en el exterior y mostrar, 
sea dicho de paso, una imagen amable allende sus fronteras. 
Por eso, y por la trascendencia del momento, por unos 
meses San Francisco se convirtió en la segunda capital de 
México.
	 El momento estelar en dicha cumbre llegó para México 
aquel 19 de junio de 1945, cuando uno de sus delegados, 
Luis Quintanilla, subiría a la tribuna para dejar sentada 
la posición de México, principalmente, sobre los requeri-
mientos que debían reunir los países aspirantes a ingresar 
a la nueva organización internacional. Para Quintanilla, 
debían quedar excluidos de la onu “aquellos Estados cuyos 
regímenes han sido establecidos con la ayuda de fuerzas 
militares pertenecientes a los países que han hecho la guerra 
contra las Naciones Unidas, mientras que tales regímenes 
estén en el poder”. Desaparecidos Hitler y Mussolini, era 

más que evidente que aquel mensaje tenía un destacado 
destinatario: el dictador Francisco Franco. Las palabras pro-
nunciadas por el delegado mexicano dejaban al descubierto 
las instrucciones recibidas desde Los Pinos: “Es un hecho 
bien conocido que las fuerzas militares de la Italia fascista 
y de la Alemania nazi intervinieron abiertamente para 
colocar a Franco en el poder. […] no deja de ser razonable 
pedir que no se permita participar en ninguna conferen-
cia o sociedad de las Naciones Unidas a ningún miembro 
impuesto sobre nación alguna por las fuerzas militares del 
Eje”17. Después, el argumento de Quintanilla no tiene 
desperdicio alguno: “La ayuda militar dada a Franco por 
las legiones de Mussolini y por el poderío aéreo de Hitler 
es el principal motivo de que la República en España no 
esté representada hoy aquí”18. Era evidente que la alargada 
sombra de Lázaro Cárdenas se extendía hasta San Francisco 
y que el México de la familia revolucionaria había dictado 
sentencia unos años antes, cuando el 8 de marzo de 1939, 
a escasos días del fin de la Guerra Civil, Cárdenas ordenaba 
la retirada de su embajador en España, el coronel Adalberto 
Tejada, y, apelando a su Doctrina Estrada, evitaba entrar 
en el juego del reconocimiento de un régimen como el 
franquista. Para Cárdenas y el régimen presidencialista 
mexicano, “Franco [era] un instrumento de los países 
totalitarios”19.
	 Días después, otro miembro de la delegación mexicana 
en San Francisco, Roberto Córdoba, proclamaría que “era 
necesario que esta Asamblea diese algún paso con respecto 
al caso de España. Confiaba en que el heroísmo y la deter-
minación democrática del pueblo español no caerían en 
olvido”, para terminar exhortando que “la España democrá-
tica es nuestra causa”. Córdoba terminaba su intervención 
con una más que interesante reflexión: “Donde quiera que 
encontremos enemigos de la democracia, tanto en Europa 
como en América, o incluso en nuestras propias naciones, 
debemos continuar la lucha para eliminar esta amenaza a 
la paz y la libertad de la humanidad”20. ¡Qué manera tan 
sutil de decir que el revolucionario mexicano era un régimen 
democrático!21

	 De San Francisco quedaría lista la carta constitutiva de 
las Naciones Unidas, donde el ingreso sería vetado –artículo 
4 del capítulo II– “a los Estados cuyos regímenes han sido 
establecidos con ayuda de fuerzas militares de los países 
que han luchado contra las Naciones Unidas, mientras 
esos regímenes permanezcan en el poder”22, algo que sería 
compartido por el Reino Unido, los Estados Unidos y la 
Unión Soviética en la Conferencia de Potsdam –17 julio 
a 2 agosto de 1945– y ratificado en la primera Asamblea 
de las Naciones Unidas, celebrada en Londres el 10 de 
enero de 1946. Habida cuenta de que los países victoriosos 
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en la Segunda Guerra Mundial habían sentenciado que 
el franquismo era un régimen deudor del nazi-fascismo 
–verdadera tesis que con ahínco defendió la Junta Espa-
ñola de Liberación23–, la España franquista quedaría fuera 
de onu.
	 Para entonces, la Guerra Fría empezaba a vislumbrarse, 
y más allá de la retirada de embajadores de España y de 
alguna que otra declaración en contra, principalmente 
de la urss y sus países satélites, el régimen franquista no 
mereció mayor castigo24. Desde su estrategia de “orden, 
unidad y aguantar”, Franco hizo una numantina defensa 
de su España ante tanta incomprensión internacional25, y 
se convirtió para muchos españoles en “el hombre provi-
dencial que supo defender la dignidad nacional y la paz 
frente a las grandes potencias”26. Para 1955, la España de 
Franco ya tenía su sillón en la onu, colofón a toda una serie 
de ingresos en organismos internacionales durante los años 
anteriores.
	 De cualquier modo, y dadas así la cosas, lo cierto es 
que México regresaría de San Francisco orgulloso de los 
logros obtenidos, tras haber dado lecciones al mundo en 
contra del nazi-fascismo y de las dictaduras y a favor de la 
paz, la democracia y el Derecho Internacional. “España no 
podrá ingresar en la Organización Internacional, mientras 
prevalezca en su territorio el régimen que en él funciona”27, 
dijo con satisfacción Ávila Camacho en su quinto Informe 
de gobierno aquel primero de septiembre de 1945. Algo era 
algo, máxime si tenemos en cuenta que la posguerra había 
dejado a un Franco en el poder y a la otra España en el 
exilio. No obstante, según Alfonso Reyes, había nacido una 
“profecía”28, o lo que durante tantos años en la secretaría 
de Relaciones Exteriores se conocería con el nombre de 
la “posición vertical”, en la clara alusión a la coherencia y 
firmeza con la que México mantuvo su criterio con respecto 
a la dictadura franquista. Los hechos venían demostrando 
que Lázaro Cárdenas había dejado todo atado y bien atado 
y que la familia revolucionaria mexicana había encontrado 
en él a su gran tata.
	 En este sentido, y amén de esta línea continuista, pro-
piciada por el gran rédito político e ideológico que obtuvo 
el régimen presidencialista imperante29, San Francisco dejó 
otra importante enseñanza: la impetuosa obsesión de aquel 
presidencialismo mexicano por derrocar a Franco. De este 
dictador se podía obtener mucho beneficio político, como 
así sucedió, y del desmoronamiento de su dictadura, mucho 
más. Tres décadas después, y sin abandonar la pista de los 
delegados mexicanos de San Francisco, Luis Quintanilla 
hacía unas interesantes declaraciones. Faltaban pocos días 
para la muerte del dictador español, y en un gesto de fran-
queza llegaría a reconocer que en 1945 estaba convencido 

de que la prohibición de que España entrara en la onu 
“bastaría para precipitar la caída del régimen franquista”30. 
Después, Quintanilla no desaprovecharía la ocasión para 
hacerse eco de uno de los episodios estelares de aquellas 
relaciones oficiosas hispano-mexicanas: la iniciativa de Luis 
Echeverría por expulsar a España de las Naciones Unidas, 
so pretexto de que el fusilamiento de cinco terroristas espa-
ñoles era un grave atentado contra los derechos humanos y 
ponía en riesgo la paz mundial. “La iniciativa del presidente 
Echeverría […] fue oportuna, audaz y congruente con 
la conducta internacional de nuestra patria. México no 
podía ignorar el crimen de las ejecuciones militares de los 
patriotas que habían aplicado métodos para manifestar su 
inflexible oposición al fascismo español”, dijo Quintanilla. 
Así, y al parecer, tan sólo siete años después de la matanza 
de Tlatelolco, el México de Echeverría ya no podía ignorar 
el crimen de ejecuciones militares. 
	 Después, el que fuera delegado en San Francisco ava-
laría la pretensión de Echeverría de privar a España de los 
“privilegios inherentes” de ser miembro de la onu para 
justificar también la solicitud que el presidente mexicano 
hizo a los Estados miembros de Naciones Unidas para 
que rompieran sus relaciones diplomáticas con España, 
interrumpieran “totalmente” sus relaciones económicas, así 
como “toda clase de comunicaciones internacionales”. En 
pocas palabras, Quintanilla avalaba la tesis de Echeverría 
de imponer a España un bloqueo internacional en toda 
regla para precipitar la caída de la dictadura franquista31: 
“México se jugó inteligentemente esta carta porque está 
con razón profundamente convencido de que la reacción 
mundial contra ese último crimen de Franco irá volvién-
dose cada vez más violenta y que la caída de Franco no 
tardará en ocurrir”. Era evidente que Quintanilla ponía el 
dedo en la llaga y que el plan orquestado desde Los Pinos 
buscaba el derrocamiento de Franco y el desplome del 
franquismo, y presentarse ante México y el mundo como 
el hacedor de semejante hazaña. Como en 1945, aquél 
habría de ser un intento fallido y, como sucedió entonces, 
“la extensa e intensa repulsa internacional provocó de 
nuevo el desconcierto en la clase política franquista, im-
poniéndose el cierre de filas y la apelación a la defensa de 
la patria”32. A pesar de que Franco fallecería días después 
de muerte natural, Quintanilla no dijo para la ocasión que 
la dictadura franquista fue para el presidente Luis Echeve-
rría esa coartada para presentarse ante el mundo como un 
mesías de la paz y los derechos humanos, y con ello ganar 
votos entre los miembros de este organismo internacional 
para lograr su gran sueño dorado después de traspasar la 
banda presidencial: ser secretario general de las Naciones 
Unidas33.
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4. A modo de postdata

Al término de la Segunda Guerra Mundial, y una vez ce-
lebrada la conferencia de paz en San Francisco, el balance 
para México no podía ser mejor. Su protagonismo en dicha 
cumbre, así como en otros foros internacionales como la 
Sociedad de las Naciones o en las reuniones panamericanas 
desde su condición de buen vecino sirvió para dulcificar la 
imagen del país en el exterior y reivindicar sus tradicionales 
principios de política exterior, deudores de una religión lai-
ca, como fue el nacionalismo, que con tanto fervor impulsó 
un presidencialismo mexicano edificado sobre los pilares 
del corporativismo, el partido de Estado y la omnímoda 
figura presidencial. A su vez, se logró fortalecer la unidad 
nacional y hasta encumbrar a Lázaro Cárdenas al pedestal 
más alto del altar de la Revolución. 
	 Dadas así las cosas, la derrota del bando republicano en 
la Guerra Civil española significó para México la pérdida 
no de la guerra, sino de una batalla más. Amén de otras 
valoraciones, la Conferencia de San Francisco dejaría en 
evidencia el intento de México por acabar con la dicta-
dura franquista, al asegurar su aislamiento internacional 
mediante su propuesta de negar la entrada de España en 
la onu. Así lo creyeron y así lo defendieron los delegados 
mexicanos en aquella conferencia, como Luis Quintanilla, 
y también años después presidentes, como Luis Echeverría, 
que al término de su sexenio solicitó la expulsión de España 
de este organismo internacional para propiciar la caída 
de Franco y de su dictadura militar. Si bien no se logró el 
propósito, la dictadura franquista acabaría siendo para el 
presidencialismo mexicano fuente inagotable de legitimidad 
política.•
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Cárdenas, Lázaro (1972-1974): Obras: I Apuntes (vol. II). México, 
unam, pp. 7-14.
5 El credo nacionalista del momento anteponía la defensa de la so-
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registra la historia de México”. Véanse España Nueva, 26 de enero 
de 1946 y México y la República Española. Antología de documentos, 
1931-1977. México, Centro Republicano Español en México, pp. 
118 y 119.
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tinente, se acordaría reunir esfuerzos por restablecer la paz mundial, 
una postura especialmente defendida por la delegación mexicana.
10 El entrecomillado pertenece al discurso del presidente mexicano 
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